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Vocales;
Don Manuel Ortiz Piúero, en representación de la Dirección

General de Administración Local.
Don Julián Biarge H¿rnández. como titular y en represen·

tación de la Jefatura de Tráfico, y como suplente. don Vicent€
Ricardo Estévez Vargas.

Don Alfonso Santnmaría Conde, como titular y en represen
tacion del Profesorado Oficial del Estado, y como suplente, don
José Cervera Tomó::;.

Secretario: Don Diego Memblela Amor, Secretario general
del excf'lentisimo AyuntamIento, y ('..amo suplente. don Angel
Sánche7. Martín. Oflcial Mayor de e5te Ayuntamiento.

Albacete, 3 de .iu] io de 19{íll.-EI Alcalde ..-4.384-A.

RESOUJCIQN del Ayuntamiento de Barcelona re
¡ati~1'Q. al concurso restringido para proveer una
plaza de Jeje de Servicios de Indftución Nnsoco
mial (Fisiología toeológica).

El «Boletín Oficial de la Provlncia de Barcelona») núme
ro 156, de 1 de julio de 1969, publica mtegras las bases que han
de regir en el concurso restringido para proveer una plaza de
Jet"e de Servicios de Institucíón Nosocomial (Fisiología tocoIó
gica), consignada en la" plantillas con el gra-do retributivo 18 y
dotada en la p8.rtida 52 del presupuesto con el sueldo base de
28.000 pesetas y retribución complementaria de 23.240 pesetas
anuales y los demás deberes y derechos tnherentes al cargo.

Quümes deseen tomar parte en el concurso deberán presen··
tar la instancia, acomp&flada de los documentos acreditativos
de los mérItos que aleguen, en el RegLc;tro General, dentro del
improrrogable plazo de treinta días húblles, acont;ar desde el
sigu1ente al ele la publicfwión de la convocatorin en e¡ ((Boletín
Oficial del Estado»

Lo que se publicft f!n cumplimiento de lo dispueslo \.'11 cj ar
ticulo 22 del Reglamento de F'uncionarios de Administración
Local de 30 de mavo de i952. v artic:llo 3''. 1. del Re1.!lnment(J
General para Ing'rew en la Administ.nteión Pública. de 27 de
juniD de UJ68

Barcelona, Z de Julio de lfJ69.-EI Recretflrio genel"~li. ,Juan
Ignacio Bermejo y Gironf>s,--4436-A.

RESOLUCIO;V del Ayuntamiento de Barcelona re
lativa al cO'llcurso restringido para proveer tres
plazas de Médico dI? Instituciones Nosocomtales (Me
dicina interna de llrrte1lda-L1lldodo.~ Infe1ls!1)OS)

El «Boll;lw OfiCl,.: dl· ji' [>nl\',nC)11 l1c lhl:·i.~elona.>} nume
ro 15-6, de 1 de julio de HJe'; public¡~ inLegnuc: las bases que
han de regir en ei ¡;01~(Ur~1) restrim;iclo para proveer tres
plazas de Médico dC' Instituciones Nosocomiaies !.Medicina
interna de urgencia-cuidarlos intensivos), con..<;ig'nadas en las
plantillas con el grado retributivo 15 y dotadas en la partida
52 del pre~upuesto con el sueldo base de 25.000 pesetas y re·
tribución complementaria de 20.750 pesetafl fl.nuales v los de
más deberes y derechos inhló'rent€s al cargo

Quienes deseen tomar part,p en el eoncurso deberán presen
tar la instancia. Rcompanadl'l de los documentaR acreditativos
de los méritos que a.leg~u~n, en ~l Hegistro General, dentro del
improrrogable plB.,zo de tn"intu dia.c: húbiles. a contar desde el
siguiente al df' la Dul,'Jicacibn de la convocatoria en el «Boletín
Oficial dpl Estado}).

Lo que se publica en cumplimiento de lo díspuesto en el ar
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administraéión
Locnl de 30 de mayo de 1952, y articulo 3.0, 1, del Reglamento
General para Ingreso en la Administración Pública de 27 de
junio de 1968.

Barcelona, 2 de julio de 1969.-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y GironéS.-4A37-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santander por
la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos al concurso de meritas convocado para pro
veer la plaza de Jefe del Cuerpo de Bomberos
Municipales.

De cont"ormldad con lo dispuesto en el apartado dos del
artículo quínto del Decreto 1411, de 2'7 de junio de H16l8, so
bre Reglamentación General de selección de aspirantes para
el II1gre$ü en la Administración Pública, a continUación se
relacionan los tres aspirantes presentados y que con carácter
provisional son admitidos:

Don Oa.mián Casailueva Ramos.
Don Fernando Rodríguez Sáncheí'rPuerta.
D:m Agustín Solano Villa

DUrante el plazo de qUInce dlas pooran formUlar recla
mación ante este excelentísimo Ayuntamiento los que se con..
flideren perjudicados, siehdo dichaB reelamacíones. en su caso,
aceptadas o rechazadas en la' resolución por la que se apruebe
la lista definitiva .Y que en su día se 'publicará.

Santander, 3 de julio de 1969.~Rl Alcalde.--4.473-A.

RESOLUCION del Catlildo Insular de Teneri/e
referente al concurso para proveer la plaza de
Viceinterventor de Fondos de esta Corporaci6n.

En el número 81 del «Boletin Oflciab} de esta provincia,
correspondiente al 7 del que cursa, se inserta convocatoria de
concurso para proveer la plaza de Viceinterventor de Fondos
de esta Oorporación, la cual €"dtá dotada con el sueldo base
de 312.000 pesetas, retribución complementaria de 25.600 pese
ta.s, 50 por 100 de indemnización de residencia 'J demás dere
Ch08 y emolwnentos legales.

1'endrán derecho el tomar parte en el concurso quienes
pertenezcan al Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos
de Administración Local

Las instancias. dirigidas l:i ,a Presidencia de este Cabildo,
debidamente reint·egradas, "e prpsent.arán en el Registro Ge
nera.l de la secretaría de la Corporación en horas de oficina.
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados desde el
siguiente al de la, ltUlerción de e.'ttp anuncio en este «Boletín
Oficla.l del Estado»

Los méritos a tPl1er en cuenta por el Tribunal calificador
serán de das clasee generales y especiales. Los méritos gene·
rales serán los señalados en el articulo 19'5 del Reglamento
de Funcionarios de A<iministraeí6n Local, ateniéndose a la
tabla de valoraciones aprobadas por Orden del Ministerio de

I la Gobptnac1ón de 21 dI" 'ulio de 19',;& y los méritos especiales
serán los acreditativos de una mayor ldoneidad para el des
empeño del cargo.

Santa Cruz de 'ff'nerlfe 9 de julio de 1969.---EI Secretario,
Le¡;poldo de la Ro~a Olivera.-Vif;to bueno, el Presidente. Jo
~é M. Galvún Be1l0.-4.472·A.

III. Otras disposiciones

R.ESOLUCION de la Direccú;jf General de Servi
cios por la que se hace púhlico haberse dispuesto
se cumpla en S1lS P1·Op7.0S f¡;rm!r¡os la sentencia
que se cita

Excmos. Sl'es.~ De orden del excelent.ísimo seüor Mini.Stro
Subsecretario se publica. para general conocllniento y cmnpli·
miento de sus propios términos, la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
adminii'ltrativo número 2.930 y dos más acumulados, promovidos
por don Luis Garcia Muüoz y otros contra Decreto-ley nt1me
ro 10/1964. de 3 de julio, por el que se concedió un derecho

PRESTDENCTA I1F:L GOBIEI~NO
de opción a funcionarios técnico-administrativos y se fijaron
normas para la cO!;lstitución del nuevo Cuerpo Administrativo,
en cu.va parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos que desestimamos los motivos de lnadmisibilidad
alegados por la Abogacía del Estado y los recursos contencioso
administrativos interpuestos por don Luis Garcia Muñoz, don
Ramón Durán Cruz y don Pedro Borges Gento contra el De
creto-ley 10/1964, de 3 de julio; sin hacer pronunciamiento de
costas.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conoeimlento y efectos.
Dios guarde a VV" EE, muchos aftoso
Madrid 28 de junio de 1969.-El Director general, José Ma

ría Gama.::"Á).

Excmos. Sres,,,


